
EL CONSEJO PROFESIONAL DE QUÍMICA

CERTIFICA

Que el CONSEJO PROFESIONAL DE QUÍMICA, entidad creada por la Ley 53 de 1975,

"Por la cual se reconoce la profesión de Químico y se reglamenta su ejercicio en el país",

reglamentada por el Decreto 2616 del 8 de septiembre de 1982, expidió la Matrícula

profesional de Químico al señor(a) ESTEBAN VARGAS CANO, identificado(a) con la

Cédula de ciudadanía No. 15.374.341 correspondiéndole el número PQ-3069.

A la fecha el(la) profesional inscrito(a) no registra antecedentes disciplinarios ético-

profesionales ante esta entidad.

La presente certificación se expide en Bogotá, D.C., el día 22 del mes de junio del año 2026.

Atentamente,

DIEGO ALEXANDER GAMBA SANCHEZ
Presidente CPQCOL
Químico UNal - Ph.D in Organic Chemistry
Matrícula Profesional PQ-03245

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página del Consejo Profesional

de Química www.cpqcol.gov.co en el link Certificado de Antecedentes Disciplinarios.



GCCON-F-094 V01 

 

 

Itagüí,  23 de junio 2026 

 

Señor(a) 

ELDRIN WILLIAM BERRIO LEON 

Subdirector (E.) 

Centro de los Recursos Naturales Renovables La Salada 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 

 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales 

 

Estimado señor(a): 

 

Con la suscripción de este documento autorizo libre, expresa e inequívocamente, para los fines y en los 

términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional 

de Aprendizaje – SENA, identificada con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis datos personales en el registro 

de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de 18 años que administra el 

Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, previa a mi eventual vinculación contractual, laboral 

o legal y reglamentaria. 

 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad 

con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el 

Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.sena.edu.co, 

manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  

 

Entiendo que como titular de los datos tengo derecho a conocer, actualizar, rectificar y, cuando proceda, 

revocar la autorización, así como presentar consultas, peticiones y reclamos ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio o demás entidades competentes. Para ejercer estos derechos, podré hacerlo a través 

del correo servicioalciudadano@sena.edu.co 

 

Esta autorización se extiende por el término de la vinculación en servicio activo, lo cual implica que el SENA 

podrá realizar solicitudes de certificados de antecedentes de manera periódica y de acuerdo como lo 

determine la ley. 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

http://www.sena.edu.co/
mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
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Esteban Vargas Cano 

C. de C. nro. De 15374341 de Medellin 

Tel: 3176636628 

Estebanvargas7@gmail.com 
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Anexo Certificado de inhabilidades e incompatibilidades y/o consultas 

 
El suscrito declara que: 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las 
Entidades Estatales de conformidad con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 
2011 y artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, así como lo establecido por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA en la circular Nro. la 3-2025-000135, del 2025 y demás 
normas sobre la materia,  

Al respecto y con el fin de dar cumplimiento a la normatividad previamente cita, 
declaro, la inexistencia de vínculos de parentesco entre el potencial contratista y los 
servidores públicos del SENA en nivel directivo, asesor, ejecutivo, junta o consejo 
directivo, o quienes ejerzan funciones de control interno o fiscal.  

Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 
numeral 7o. y 52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del 
Estatuto Contractual. Declaro que se entiende prestado con la firma del presente 
documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, y que, consultados los 
antecedentes disciplinarios, judiciales y el boletín de responsables fiscales, a la fecha 
no se registra ningún antecedente respecto de las personas aquí señaladas. 

 

DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO  

RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  

Marque con X la opción que corresponda:  

1. Que SI____ NO X   soy actualmente servidor(a) público del estado. (En caso 
afirmativo indique los detalles). 
_____________________________________________________________________. En 
caso de ser contratista indique NO __X__ 
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2. Que SI____ NO_X__ fui miembro de Consejo Directivo del SENA. (En caso 
afirmativo indique los detalles). 
________________________________________________________________________ 
 

3. Que SI____ NO_X_ fui servidor público del SENA en los niveles directivo o asesor. 
(En caso afirmativo indique los detalles y la fecha del retiro). 
_______________________________________________FECHA DE RETIRO: 
(DD/MM/AA). 
 

4. Que SI____ NO__X_ tengo vinculado (a) en el SENA a mi cónyuge o compañero(a) 
permanente, o haya tenido una relación conyugal o unión permanente en un 
empleo de los niveles directivo o asesor, o en el Consejo Directivo, o ejerce 
funciones de control interno o de control fiscal en el SENA. (En caso afirmativo 
indique los detalles: nombres completos, cargo y parentesco). 
_______________________________________________________________. 
 

5. Que SI____ NO_X__ tengo vinculado (a) en el SENA a uno o varios parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil (padres, 
suegros, hijos, yerno, nuera, abuelos, hermanos, cuñados, o nietos), en los niveles 
directivo, asesor, o entre los miembros del consejo directivo, o con quienes ejercen 
el control interno o fiscal de la entidad. (En caso afirmativo indique los detalles: 
nombres completos, cargo y parentesco dentro de los anotados). 
____________________________________________________________________________
. 
 

6. Que SI____ NO__X_ soy pariente en primer grado de consanguinidad, primero de 
afinidad, o primero civil (padres, hijos, hijastros, suegros, yerno, nuera, hijos 
adoptados, padres adoptantes) de un ex directivo del SENA desvinculado de la 
Entidad hace menos de 2 años.  
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DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 

1. Que SI____ NO X  me encuentro incurso en ninguna causal establecida en la ley 
para la suscripción del contrato conforme al régimen de inhabilidades o 
incompatibilidades y conflicto de interés vigente.  
 

Manifiesto conocer las implicaciones legales de incurrir en alguna de las causales de conflicto de 
interés, inhabilidad o incompatibilidad y me comprometo a informar cualquier conflicto que a nivel 
personal llegue a comprometer la estabilidad económica, moral y particular a esta entidad. 

 

Para el anterior efecto, manifiesto que antes de suscribir el presente documento consulté la guía 
para la identificación y declaración de conflicto de intereses en el sector público colombiano 
diseñada por el Departamento Administrativo de la Función Pública, la cual se encuentra publicada 
en la página de dicha entidad en el siguiente link 

http://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-
/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/35457539   

 
 

Dado en el Municipio de Itagüi   a los 22 del mes Junio  del 2026   

 

 
Atentamente, 

 

 

 

Firma 
Nombre Completo y Firma 
C. de C. No.15374341 de Medellin 
Tel:3176636629 (número telefónico de contacto)  
Estebanvargas7@gmail.com (correo electrónico personal)  

 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/35457539
http://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/35457539
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Autorización de Validación de títulos, experiencia laboral y demás. 

 
 

  
Yo Esteban Vargas Cano   identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 15374341  
Autorizo al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – para que realice la verificación 
de títulos académicos, experiencia laboral y demás documentos que aporté para 
llevar a cabo la contratación de servicios personales con la entidad.  
 
La presente autorización se firma a los,  
 
Se firma según el caso por: 
 
 
 
 

 
 
Firma  
Nombre Completo. Esteban Vargas Cano 
C.C. No 15374341 de Medellin  
 
 



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 15374341 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 22/06/2026 10:47 PM

Código Verificación: 471MQVDENG

Válida hasta: 21/09/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 Bogotá DC, 26 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ESTEBAN  VARGAS CANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 15374341:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 298540769

PIB

20:00:25

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de

junio de 2026, a las 20:00:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 15374341
Código de Verificación 15374341260626200053

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES LEY 2455 / 2025 "LEY ÁNGEL"

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:01:19 PM horas del 26/06/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 15374341
Apellidos y Nombres: VARGAS CANO ESTEBAN

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones
de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/06/2026 08:01:55 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 15374341 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 142908125 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 20:02:27 horas del 26/06/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 15374341,

Apellidos y Nombres VARGAS CANO ESTEBAN

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA CRNR LA SALADA, con NIT

899999034-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html



